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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
Las leyes, 4rdeim y anuncios que hayan do in

sertarse en los BoLCTBtfs OFICIALES se han de mari
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conduelo se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódico; 
—{Real arden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBUCA TODOS LOS DÍAS, ES<:t¡PTO LOS DOMINGOS. 

f? T V ? 1 . M U ? m ¡ > l , e v a d 0 á d°micilio, 10 ra. raensua-U J S r I í í C!ln 14 N* *' m("> 3 6 e l ""i.nestre r 72 el semestre, y 
c a l i / P í o n i a < l , B l t 1 " u n c i ó n o s an Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 

m e l ó M ^ f e { 9 f C U V ' b ' - J e * t a capiUl, directamente X, i i n ' l r t a ff1,lor' C ü " »™ «*M del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un numero suelto iü cuartos. r 

PltfMKKA SlXCiON. 

PARTE OFICIAL. 

PHKSIDENCIA DEL CONSEJO DB MI» 
NI8TR0S. 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios guarde) y so augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i i u . l i L.i TtY I ' 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

DE 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. •— 

Sección de Administración.— Negociado 
3.*—Sanidad. 

Por Real urden de 30 de n o v i e m b r e 
último» de acuerdo con lo propuesto por 
el Consejo de Estado, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado determinar co-

, mo regla generul para el es tablecimiento 
de casas de curación, lo siguiente: 

i * Para establecer en lo sucesivo ca
sas de curación, las personas que lo solici
ten habrán de presentar al Alcalde del 
pueblo ó distrito en que traten de fundar
la, uua instancia dirigida al Gobernador 
de la provincia, pidiendo licencia para la 
apeitura de la casa. En la instancia se es
presará el nombre, apellido, domicilio y 
profesión de la persona que haya de en
cargarse de la dirección del establecimien
to. Además se darán cuantas noticias sean 
necesarias para conocer la situación topo* 
gráfica del edificio, su repartimiento y 
dis t r ibución interiores, y se de t e rmina rá 
el número do enfermos que habrán de ad-
milirse. Con la instancia se presentará un 
plano del edificio y de sus departamentos 
y dependencias. 

2. El Alcalde pasará la solicitud de 
que se trata al Subdelegado de Medicina y 
Cirujia del partido ó distrito á quo cor
responda el pueblo en que se proyecte 
abrir el establecimiento ó casa de cura
ción, á fin de que visitando el edificio y 
sus dependencias, y teniendo en cuenta las 
condiciones del mismo, informe el Alcalde 
lo que se le ofrezca respecto de la conve
niencia ó de los piligros que la creación 
de la casa pueda ofrecer. El Subdelegado 
fijará eu el Informe el número de enfer
mos de cada clase que a su juicio puedan 
admitirse, sin peligro para la salud pú
blica. 

5 . a Llenado este t r ami to , el Alcalde 

pasará la instancia,' plano é informe de ' 
Subdelegado á la Junta municipal respec
tiva de Sin ¡dad, para que esta corpora
ción, con presencia del espediente, emita 
su dictamen con respecto á lo que se soli
cite, y apreciando -n lo que estime el 
parecer de dicho Subdelegado. La Junta 
devolverá después los antecedentes al Al
calde. 

4.* Esta Autoridad, manifestando lo 
que juzgue oportuno acerca del proyecto 
y cuanto le conste sobre la conducta mo
ral del interesado; en la instancia, elevará 
el espediente al Gobernador de la pro-
vincia. 

5.* En su vista el Gobernador, oyen
do >i lo eslima oportuno ala Junta provin
cial de Sanidad, concederá ó negará la 
autorización solicitada, determinando en el 
primer caso el número de enfermos que 
deberán admitirse en el establecí míen lo. 
Si la autorización se denegase y los inte
resados se sintiesen agraviados, podrán 
recurrir al Ministro de la Gobernación, pi
diendo la reforma de la providencia de 
aquel funcionario. 

6 / Autorizada la apertura de la casa, 
el director de b misma llevará un libro 
foliado, en el que anotará la fechado la en
trada, salida ó defunción de los enfermos 
asistidos, su nombre y apellido, y el tra
tamiento facultativo que reciban. Asi 
mismo participará con puntualidad el mo
vimiento de enfermos a! Inspector de v i 
gilancia del distrito, ó en su defecto al Al
calde del pueblo. Aquel dependiente y es* 
ta Autoridad podrán inspeccionar el libro 
de entradas y salidas cuando lo crean ne
cesario, y si notasen alguna falta ó infor
malidad, acordarán lo que esté dentro de 
sus facultades. 

7 . a Cuando el Gobernador de la pro
vincia juzgue oportuno averiguar el estado 
de la casa, deberá inspeccionarla por si ó 
delegar al efecto persona de su confianza. 
Si por esta visita llega á averiguarse que la 
existencia del establecimiento perjudica 
por cualquier causa á la salud del pueblo 
0 del distrito en que se halle enclavado, 
el Gobernador tomará, con la urgencia quo 
el caso requiera, las providencias necesa
rias para que cesen los referidos perjuU 
cios; y 

8.° Los Subdelegarte» no percibirán 
retribución alguna del director ó dueño 
de la casa en recompensa de las visitas 
que giren á los mismos establecimientos. 

Lo que se inserta para su debida pu
blicidad ó inteligencia de las corporacio
nes, autoridades y funcionarios públic s á 
quienes compela velar por su observancia 
y cumplimiento. 

Madrid 7 de enero de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Lista de los contribuyentes de esta provincia 
comprendidos en el art. U de la ley electo
ral do 18 de marzo de 1846, que sirve de base 
6 la rectificación que se está ejecutando de las 
listas de Electores para Diputados á Cortes, 
ultimadas en 15 de mayo de 1860. 

D 

Dax Rohira y compafiia, Audiencia 3, al
macenista de pafios, 3000. 

Docando Pedro, Victoria 5, cafó, iiOO. 
Dorado Manuel, tardadores 3 , almacenista 

de vinos, 1300. 
Delgado Pedro, Baño 5, id., 1300. 
Diaz Antonio, Magdalena 27, cafe, 600. 
Delchi Segundo, Carmen 6, id., 650. 
Diligencias del Norte, Trajineros 26, mae* 

tro de coches, 7000. 
Domínguez Juan, Felipe III, sastre con 

venta, 1000. 
Dipui Juan, Arenal 5, id. , 1300. 
Dubot Pedro, Carretas 51, mercader dt 

tejidos, 3100. 
Deuti José, Fuencarral 19, id., 2800. 
De la Mar y Quintana Ildefonso, Zaragoz a 

2, id., 1800. 
Del mas y López, Postas 22, id., 1300. 
De la Mar y Quintana Ildefonso, Sania 

Cruz 2 , id., 1800. 
Diaz Ltiiana Francisco, Postas 3 , id. , 

1500. 
Délas Antonio, Horlaleza 15, id., 2000. 
Delgado Carlos, Mayor 49, id., 1400. 
Diez Santos, Casas 5, id., 1774. 
Dusi José, Príncipe 35, fonda coa hospe

daje, 1800. 
Dorado José Pedro, MiLneses 7, diaman

tista, 1500. 
Dehuche Hilario, Carretas 41 , almacenis

ta de papel, 1500. 
Duchtu Bautista, plazuela del Ángel 28, 

idem de muebles, 1190. 
Duchtu Guillermo, Bspoz y Mina, idem, 

1190 rs. 
Duchtu Juau Bautista, Ángel 8, Id., 1190. 
Dagarre Pedro, Saato Tomás 4, almacén 

de cnrli os, 1516. 
Domingo José, Toledo 70, id., 1170. 
Delambre Bautista, Sur 16, fonda sin líos* 

pedaje, 10U0. 
Delaborda Leandro, Plaza Mayor 5, im

presor, 700. 
Ducazcal José Matia, Isabel 11, id., 600. 
Dollauart Pedro, Almudena 116, relojero, 

1190 rs . . 
Deui -di Sant iago , Barqui l lo 8 , mercader 

do coches, U90 . 
Dunipe José, Montera 33, id. de quinca

lla, 1700. 
Diaz Martin José, Descalzas 5, Abogado, 

5675 rs. 
Delgado Juan, R. D., Mayor 116, idem, 

1245 rs. 
Diaz Zafra Alejandro, Principe 9 id., 1243. 

Diaz Arguelles Isidro, Peligros 6 y 8, id., 
768 rs. 

Diaz de Mendivil Blas, Fuentes 11 cuarto, 
idem, 768. 

Delaconia Lucas, Colegiata 14, id., 768. 
Diaz Otero Enrique, Infantas i<8, id. 385. 
Delgado Ruiz Nemesio, Jardines 28, id., 

383 rs. 
Diaz Ufano Victorio, Victoria 3, idem, 

385 rs . 
Diaz Felipe Benicio, Atocha 68, id., 383. 
Dale y Muñoz Joaquín, Aduana Vieja 2 , 

idem, 243. 
Diaz Isidro, Galería de San Felipe 14, 

almacenista de muebles, 735. 
Diego Raimundo de, Vorgara8, boticario, 

234 rs. 
Delgado Francisco, Postigo de San Martin 

23, id., 269. 
Docando Ramón, Carrera de San Geróni

mo, huéspedes, 600. 8 

Doromoro Antonio, Montera 48, confitero, 
1180 rs. 

Delgado Juan, Magdalena 49, id., 550. 
Diaz Antasana Bernardo, plazuela de San-

la Ana 12, Escribano de número, 520. 
Diaz Arévalo Miguel, Capellanes i, idem, 

1200 rs. 
Duniws Luis, Mayor 24, id., 735. 
Dubot Beruardino, Barquillo 3 , médico, 

9 iO rs. 
Duque Jacinto, Cava Baja 27, id., 470. 
Diaz Diego, Sevilla 8, mercader do teji

dos, 1000. 
Delgado Isidro, Maldonadas 17, mercader 

de sedas, 670. 
Domínguez Jáuregui Antonio, Horlaleza 

o í , id., 550. 
Duque Juan, Alcalá 12, id. de perfumes 

735 rs. 
Domenchino Francisco, Bola 6, tapicero, 

1000 rs . 
Diaz José, Carmen 30, abanicos, 420. 
Domingo Saturnino, Carretas 18, id., 640. 
Duran Alfonso, Victoria 3, librero, 500. 
Delgado Manuel, Jesús y María 4, idem, 

900 rs. 
Diezma Pedro, Mayor 32, manguitero, 

735 rs. 
Diaz Fernandez Ángel, Baños 6, médico, 

750 rs, 
Drumea Juan, Atocha 53, id., 2080. 
Diaz Benito José, Jacometrezo 74, idem, 

1040 rs. 
Domínguez José, Mayor 35, mercader de 

sedas, 800. 
Domínguez José, Carretas 8, tienda de 

guantes. 800. 
Diaz José, Luna 25, tienda do loza, 400. 
Diaz Remigio, Cava Baja 35, id., 600. 
Diaz José, Ancha de San Bernardo, idem 

de jamones, 500. 
Diaz Joaquín, Mostenses 53, id., 735. 
Diaz Félix Antonio, Quiñones 5, ultrama

rinos, 670 rs. 



Dobal Jusé, PumUM 54 ,U . , 6 / 0 . " 
Delgado Casimiro, Legaoitos40, id., 870. 
Duran José, Olmo 2, id. de jamones, 600. 
Diaz Manuel, Sevilla 5, id., 
El mismo, n a d a 79, id., "mb. 
Diaz RafaelBiudadiRo'Jrigo J i d ^ 7 3 5 . 

[ # l a 10, id.deullrama. 
El mismo, 
Delgado P. 

rióos, 6 
Diaz Juan 
Durao Jos 

i . u l . 770. 
iayorti^rid.,^f70. ^ 

Domínguez y Jáuregui Pedro, San Ilde
fonso 3, id., 770. 

Diaz José, Desengaño 3, id., «>70. 
Diaz Manuel, San Ildefonso 28, id., 770. 
Demier Juan, San Bernardo 35, id., 770. 
Diaz Maauel, Sao Sebastian 2, id., 670. 
Diaz José, Sania Ana 33, id., 570. 

700 rs. 
T 1 Q 0 S , 

Dorado Florencio, San Andrés i , idem, 
7 5 0 - v • •imuf 

Diez M a ^ ^ L B L W ^ W J I L D U ' ^ Q f e ; 
El MISINO Ancha fie Siá BUHARDO 25, ID., 

Diaz Nicolás, Horlaleza 60, ID., 800. 
Docuf-Pcdto, Isabel la Católica 18, Idém," 

600 rs. 
Desca|zp;JoaquU»,Cpálart¡lla- da los Des¿ 

ambarados 29, id., 730. 
Diego JtitifteM nidada 
Damajeronde Pedro, Fuencarral 82; Idem, 

850 ra. 
Debessfgjm^i do lai¿'tráFégít^iIb!• fcfeat 

idem k l |75|$ M u . . , , I H ohi 
Diaz Aquilino, Atocha 102, ID., 900. 
Díaz AQtojoH&v04boft $4hÜ6J^559^ 
Diaz Antonio, Segovia i , ID., 700. 
Diaz BG#o.B[orH(leiác69; idv, 750-
Dom¡ngueívfttímonfiLi/ciente M [)rtnetyál/ 

alquilador de muebles, 450. 
Dura José, foletlo. H 9 , atmalferiista de1 

pimientos, 44&T , 
Diaz-Anipük», Jestt* y, María 3 1 ; bartfone-

ro, 4M. 
Doncel pomingo,-Corredora Ihja 37, id., 

470 rs. 
Diaz Kugemu; tr.i\ fsi.i de ía i'arada 5,!.!., 

464 rs. 
El misin^^RftJproardditói M.v-«>*9f0í 
Diaz Francisco, Águila 58, ID., 500. 
Diaz José .^an j íos ' í, id., 500, 
El mismo, ,SAN.t¿iMftí&q&\> \áa;'iW. 
El misn^lJnlftit&úiil;, 4 44. 
Doncel Jo.iú,/Moliu.u du Viento 4, ?<1.,4ÜJ 
López Jbse, Torrecilla del Leal, ID., 420. 
Diaz Isidoro, Relatores': 11, horno do'pan, 

400 rs. 
Diaz José, plazuela del Progreso 8, idem, 

•400 rs. 
Diaz MANUEL, líavebía DE las V a l í a s , id., 

G60 rs. 
Deus Rarobn, Gorgnera! 7, Id., 700. 
Diaz Agustín, Madera 52, id s, OOo.*'- ' 
Donon Jaho1,» Matate'7. lftBgrtío, 710. 
DueDas y Fernandez, Toledo 30, teca-, 

der din—ür*tt*6. 1 der ile gcrga, 440. 
IAZ José, Mesón defc 

Duro Is id«;^ íar r j leñ 
iteis Agu! 
ro, 500. 

Diaz José, Mesón de PaüpiJ1mesouer8^.600<; 

Duleis AgustinrJacometrezo 23, cuchille- „ lioO. 

'eríno-

có"& Santa «arla 3'0, 

Diaz Anlo 
so 3. 

Diez Franélsi 

Diez Pedro, Ufawés 52, \\.% á^r 
Diaz Valentín, plazuela de los Herradores 

i l , t e b t í ^ / 5 5 0 . 
Domínguez Joaquín, Callejón de LeganilíS 

11, guaVnicl'óWéfó, 700. 
Dugné Justo, Montera 63, barbero-pélu-

quero, $00 
Duque J u a n ^ l c J ^ 4 5 ¿ peJMqu^o,. 401. 
Docando Pedro, Victoria 5, juego de bi-

Danés AnlMli¡ itfájmeras oO,'tratante eu 
ganados, 7 0 0 . 

Diaz A g u s l i O ^ r ^ q s ^ M T A Y K ^ i a o J ü A J 
Domínguez Toaquin J. Antonio, plaatéto Sácala AnlfoUb; üallééta Í O ¿ ^ ^ ^ . n H « ) ^ l V r i hermanos, callejón de la irave-

id., 557.. 

"oTSan Ildefonso 3 , molino de chocola
te, 600. 

Diaz Agustín, Madera 32, tahona, 700 
11, id., 7 0 ^ 
"rogre?o ^"fdem, 

alquiáífo.- ¡le 

ríos ífelfeá 

¡tez Isidoro 
flaz José, 

esus DEL 

de 

Valle ; : . 

íoO. 
ene 

éstamq 
iego^Gregorio 
idem. 1167. 

Deporto Luis, Rubio 47, \ \.yff\WI. 
Dutú Guillermo, afueras portillo Embaja

dores, constructor de camas, 1560. 
Dutú Juan Bautista, plazuela dfl'Angel 8, 

¡ * « ? v . . . . . r . 
Daíiarre Juan, Ri-~ 15, vera de CurtuJóres 

Diaz Rafael, puerta de Toledo, fabrica de 
leja, 630. 

Duettas Miro, parriouuevo 5, id. de ga> 

Davila Joíé, Mayor 45, nieréader de te
jidos, 1550. 

Dhz Jaoofto, Palma Rija 07, tienda de 
" T O ó ! 750. . 
Dueazcal José Maria, Caflos 4 , impresor, 

Duro Julián, Greda 9 pnnclpil, agent-í de 
floláá, 2554. 

Dodero Juan RmlisU, Magdalena 1, es
peculador de harinas, 1867. 

Diaz Tejeiro, Segovia 52, almacenista de 
-daderas, 1300. 

E 

tístdla hermano? y Rumen, Carretas I i, 
1 almacenistadepanhs: 4250 reales. . 

Envéz'O^ftay'T'AlttnW.^Seyílla 6, se-

EguiaJuan Mtí y ' .áobn.os, Baúo 1, 
t % m déduihbálla; 40ÜO. 
^Elgulra y Ürreguíi' P r e c i o s 2\} id. de 

^XkJg^:ul*A,,a 

"Eridízu Juan, (jarretas 45, ferretoria, 

I Éscriba-tío Jdán/FüenéárrM' 13* y J l 3 ' ; ' Í Í ' 
*200 rs. 

l i e : 
mei 

Es^noíHígtfeliPustiís"42, id., 2000.. 
Eadobnr y Gómez Eeequiel, td. 14, idem, 

1520 m. 
EUzár-le y compañía, Atocha 17, almace-

l-:. Nafcot y cSn^aafá4, Val verde 2'S, idem 
i«eib,5000. 

EchauriFíáttti!?líO,;AVétóP 1 4 ; t d . idein, 

E N Í B R ^ M ^ H I ^ ; ABADA'Sf. id. id., 90). 
a~*^m León, Alcalá 14, id. id. de Etctíé 

"mueble*, I19Ó. 
EáteSÍez PedroLj^lazuela, del j&ririen 

v Abada í a y w ? ^ ; ' ' ! ^ ' - . 
l E ^ f c - f ^ ' ^ ^ F e ' r t f t n W / E M B A J A 

dores, imi resor, 3500. 
ESCALANTE Ighácid, Éspá^roJ^T, merc^ 

yer deiquHKtfrtla., {i280. 
Eguifebal José Eugenio de, Príncipe 14, 

abogado, 56ío. : 

EniráUibass^Ua» Luís'; •Di'seugan'ó i , id.. 

E s ^ s a ite io* MWité̂ bs mtíbfV'feahesta1 

.11 if)id., 495. 
Etordi y Galaica Fran.iáeo , Ólít'ar 14, 

:|. idem, 586. 
Egea y Martínez Juau , Postas 15 . 17 y 

19, : . i í . ,5 3 . 
Eloia y lleras Manuel, Mesón de Paredes 

J7 / id . , 245. 
A Efccndéro y Mora Juan, Luzon 5, id., itf. 

1 üoaiaUa Maü4s,<arocha íle Sart^erílaiil'J, 
,. boticafío, 872. 
l&ltba'Üouüaáio, travesiaftle la^arada^,-

1 plaiii>li. 735. 

Echegaray José, Carbón 7, id., 750. 
lísninar Pedro, Lavapiés 15, id., 470. 

\erapio, Espejo 17, id., 8 1 0 ^ 
fciírna-iiw Esparteros 1, ra^i 

C A R R O A L A R A L ' 

. .licisco, tJrosaá 1 
lator, ^ 0 . ^ • 

Espinar vcoiaphia M. rrincipe 
ler&AffiMKÉk 

España Ki ;!•:>.. V ^ | k 9 , id., 1760. 
Ks.in!aíla ( í r e i i n r - o , OliVu ! 7 , DiédiO) C i -

Tifjino, 7o0. 
Espinosa Ventura, Noviciado 2 0 r mer^i-

jamones, 600. — t í M U I 
l o l Máiun óü,tde~iH 

sia de las Descalzas, almacenista de pa< 
no9, 3500. 

Fuentes Cres«LJuan. plaza? 
n é * 7 y 9 M , 5200. 

eroandez AMiio . JMedo 
quincalla. 

i e r u á n d 

. iá *de 

(fe ultcamarinos, 8.70. 
Escribano Leandro , Humilladero 2, ide 

idem, 77Q. 
Espinosa .Manuel, San Glnés 11, id. id., 

770 rs 
«MERO Valentín, San Rernirío 50 , idem 

idem. 7^0, . , -
Elojzaloaquia de, Mayor 100, id. lduui," 

770 rs. 
M b a n Manuel, Fúcar 12, id id. 770. | 
Estfemera Manuel, San ^rn4rdo 46, id. 

ideai, 770. , , S ab 
Espinosa José, Atocha «0, id. úq vinos, 

650>s. 
Ere; o Leoncio, foouadra 1, id. id., 740. 
Esteb'an.Jqsé, Anqba de-San Raráahlo l i . 

Esteban Juan, plaza de Isabel II 7, idem 

7^0 is. 
Escalada Antonio, Barquillo 24, carbone-. 
Lj/ril tJ¿L nibaiD!»¿t) b «Jai» i>» 
Escalada A'iíomp, Sol lado.lo, i !., 100. 
VÍ mismo, I^Sj/iritu Samo 11, id., 40J. 
fscuílero Pedro, l'aloma 1, id:, 4^0. 
scobar ÍJuau, San lidro ü ) , ebanista,. 
l i t i s . 

f Émeit Luis, Carretas^8, dentista, lOüO. 
' Espaoa Ramón, Hiik'st» 0 e:.l;usuelo, es

cribano real,, 4 i i . l a i i 
Espino Miguel, posada del Peine , raerca-

&r dé jerga, 487. 
EstranJuau, Postigo de San Martin 4, 

Eslevez Pedro, plaza del Cárm-.m 9 , ta-

| Escolar Pajilo, Toledo 158, taberna, 400. 
Eehavarria Francisco, Uorgueru 8, zapa-
* , Uiró, $00., 
Eslt-ilez A'ujandio , plaza de Oriente I 

abiiacénisia de ^eda, 600. 
Echiríi e hijo MiguelK(¿orgue;a 15 , co-

niercianle capi\ajista,.5700. .. 

mj^dcy tratante en 

Elguer) Domingo, AiUqo. Martin 59, mó-

^ ¿ u e a l y j l ^ ^ ^ i y ^ v e r d c 1, molino de 
; ¿hocolafejJT.OO., . . 

Escalda Franca», Piwrro 5, alquilador 
de ' .c^h^Ab;?. yin >u:.o-:u. < 

Englik Schambo y compaüia , afueras i!e 
Alocua, consVuctor dtiam^uüaaspiáMJi 

lístéb'-in Miguel, plaza de Santo Domingo, 
meráider du tejidos, 2>.)0, 

Eslebaii Mártm, CARMEN. 52, id. de quío-

E>guerra Pablo, Santo Domingo 73, idem! 
de'Wda^jfóq, . 

Escobar Fabric!>.ir? CiUlr^valo segiro« 
do, aféate de ye^oei i>, ooO. 

Ejhauri Francisco, Arcual i 't, litógrafo^ 
1 4 0 ' rs. 
Egullito y Simou, Álamo 6 , conülero, 

400 fe. 
Elisagarai Pedro, Carmen 50, fabrica de 

abanicos, 420. 

F 

Falcó Franco, plazuela de la Leña 22, id. 
de vinos, 2000. 

Fernandez Jum, San Juan l , id . id., 1450. 
Fernandez José, Mesón de Paredes 9, id. 

üem, 1460. 
Feito Gallo Juan, C toallero de Gracia 26, 

café, 1900. • 
Ferrer Siinonv Carrera de San Gerónimo 

~T5, id., á|OMB^ 
Fernandez Juan, Carias Uf 3, id., 800. 
Fernandez Pedro, Barquillo 45, maestro 

de coches, 
Fernandez Dionisio, Puerta Cerrada 4, 

pastelería delicada 
Fernandez Anioroáio, Carrera de Sao Ge-

rÓnir»'), flafltrp ™n rnp* hnnkm | IQftft; 
Fuenles Cayetano, Arenal 10 , id. idem, 

1200 rs. 
Fuentes C/espo Juan, San Ginós 7, id. id., * 
• i ?i W rs. — 
Fi^JefanTaTSeT; Cruz 8, id. id., 1500. 

;*réáco Tomás, Cruz 50, id., 850. 
Presto Aotonio, Gravina 15, id., 750. 
Pe'rqandez Victoriano, Mayo? 5, id. i d , 

Ú 6 0 r s . . . . . . . i a j ' . ; 

Fuentes Francisco, Toledo 37, mercader 
de tejidos, 2800. J 

Fort'Jaime, fojlfsjpa.ifciW. i ^ . ^800 . : 
Fernandez Adrián, Carmen 15, id. idem, 

2500 rs. .... , • . 
Feriiartdezdé Córdoba Pedro, Pasaje de 

idtm, 15^0. ; T m ' j 8 " ? ^ * / 3 , 

Franco Juan Anloóio, id. 22, id. idem, 
. ' IFOORAR-
Fernandez Mannel José, Horno de la Mata 

19, id. id., 1100. 
Fernandez Eulogio, Cruz 4 5 , id. idem, 

1700 rs. : ^ 4 r , 
^ernUikB Heráene^líÜd, rMaSaíliayor o 1, 

ilímidem, 1200. J 

V it > y Gallo Ju,iu, .Amargura 5, id. id., 
1500-ft. ' 

jjFern^nffifXepn'Atocia ^, id. itL. i9N)v>» 
Fernandez José, ('Confiep(#n, Oer^nima 

2l,atmace!.¡s'. • ;^»,! id id., 1900. 
El mismo, id. 1-/, id. id., ! 10). 
El inicuo, ÍMaza de Isabel II 5, i l . idem, 

llOOrs. 
ce- ^ p r Fauc ro Cuj* tóügsutte^i'a MARINA 1 

htfSfclfc ¡d.,,fc4«)i«v 
Perrera Isidro, J l i n e a 35, id. i-.»., i 190. 
Fraucov Pablo, Lluertas 14, i», id., 900. 

. . Pc rna i&jHrt l^ Iud - scos 37, i!, id. 
..Ale úiqeW|¿ifcaOvo. 
FernándezjNiaol¿i,; Mefon .̂de• Paredes 9, 

aon^uístadá.ttirJtiáiteíi^Wt 1 1 ' ' *• 
Fernandez José, Visitación 4 , Ton-Ta sin 
I bos¡e4aje, 41 »a. . 
Fornai(dez Cuetos Nemesio v Mfóritchiar 

Fr.r.ico l \ , Baüco 2, impresores, 5000, 
FurtaoVloiüávLtberta*^, W'-V 
Fernaudej(tde.la Pena Matías, Carrera do 
na Saq Uaconimo 8 , mefdadéf' de rmbjes/ 

180$ rs. 
FértiaoUez. ESTEBAN, Toledo, para'dór, 

1100 rs. 
• Feito (iyotaooy iCata ' Í^ .Hdl ¿I3,00'. 
Fernandez Julián, To: - . :1 . 
Fernandez Joaquín, CArmeb 32, tnerda* 

der de quincaUa, 17-0. 
Frera Pedro, Cáwaen 2 5 , id. M., 1200. 
BT mismo, Arenal - 3,-! I T . :ül.«, 'fluO. 
Ftlrnaniezdela Ho»Joáé ti\ñ¡i, Calegiata 

7, Abogado, 3675. 
•Figuerola.Laureano, Silva 3 V l d . . 
FeruanJez de la Rúa Vicente , UM 

4, id., 1195. 
Fabriciq José'^arcéílnb^izWío'ti, prin-

FernandefrimmaTyxSierino, Mesón de 
Paredes 1, id., 768. 
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J?rá-y*dAél*lo«ií{ififlrtfflán Migue! 17 
idem, 768. i , ¡ 

Fuenlp Aloa'rÁz Svbasliari de la, Sordo o l , 

Fernandez Maximino,-Ancha de San Ber
nardo 45 , . confilerc» 700. 1 A 

Fuente Román . Colegiala 11, Abogada, 
m 

Fernandez García Mariano, id. 15., ¡(lena, 
4 9 ^ ' - üij: ti id M J«ll3fi ' 1 • ' : ' 

Mina.. Remedo, M.-sni de Pa 
qi^tó¿a¿)if-Í8Su:DvA la 11 

Frari^.'ftóoleroi.Franci.sco, tíuertas 71 

Figueras y Moradas Estanislao, CeJace 
roja 4^1^ ,535^ id ü i i i: 

Fernandez, (¡fandizo Pablo, Maldonadas 

Fernandez dfi Ochoa Bernardo, Lavapiés 
18, ¡d^¡í45.i;ii 

Florazj firislobal Vicente, Hortaleza /5 , 
idem, 245^übfc-u É • eb 

Ferrex FranojWWla.,. San Millan 11, ar
quitecto, 1000. 

Fernandez jlonlereí Bruno, Plaza Mayor 
5, id., 700. .toibB «t>l«r»(Al , 

Fernandez Mariano, Chinchillas, id., 2J0. 
Ferrari Carlos, plazcela di San Ildefonso, 

7, boticario, 872. 
Frail^jWó, (fcrgtleift'AllRi tá, Mkr269. 
Fernán,,^ latino José, Vergara 1 y o , 

conrile^ f jftO^ i t i / i i iui-üJ b *O' IJD¡JU I 

Fernaiu ez Ansqjmo, Pez .19, id.. 61)0. 
F e r n a A ^ f 4 ¡ I W J d ^ > Carretas 22, idem, 

7 79oflMpír ü wanimob enl ; ; . 
Fernapdez. J uaa, PI alefií as t ú4t¿U70. 
FernaquezVUamoo^lofanU^iAí iftáOJ ti' 
Fernández Negrete Manuel, Mayor 101, 

manguitero, 810, 
Feruande%Lancero Jcsé, Vega 9, médico, 

750 reales. . t a n o í a 
Fernandez Francásco, Esparteros o, idem, 

800 reales. 
Fernandez Trueba José, Jacometrezo 45 

y 54, mercader de settas7~755. 
Fernandez Luciano, Ancha de San Ber

nardo, id. de veías, 400. 
Fernandez José, Imperial 14, fábcica de 

abanicos, , t s v , 
Fabeira Amonio, Alameda 4, meJico-ei« 

rujano; 280. 

_ 3 — 
Jj. ptf|9Uf9fl*fr!Kl ?iJli)l 

. ¿iiinoosfi ,c.a¡ 

Fornandez Francisca,- Cordón 6, Id.', 500. F n r i w n ! i ~ .¿ lÉ^&\B¿¿:{¿HÍmútto> 
Flbrd* F r a a c M ^ ^ l ' * ! ? ^ ^ ' 1 ' ^ 
Fornarvlez Joan, San .Mi-uel 2! r l . , 700. 

iFeli*J<wéji8jd €)ri5ltea! 17,4d., i24. 
^FeVnmde^Josóí, Leom;.<, i d . ^ U ' . ; 
Fernandez»Toledo Juan, Tres Peces 23, 

Fejrer José, Calalrava 57, i I., 500. 
Franco Rranoiscbv/Qaévedd I,1 ¡di, íOO. 
FueHles íMonuet, travesía de Peligros 10, 

FnncQ francisco, Lope de Vega 22, idem, 
iO^rfealeé.ü .ii¿. 

iftifeniesMaQael,lS;»nlo i, i i., <<v). : 
Fqnuo Franuisooy'Baoo 26, i I . , 500. 
FeíloiMaquel, Atocha 60, IV). 
Fernandez Manuel, Visitación 5, id., 420. 
El .j'.ism >, Mes.)ii de Paredes 35, idem, 
i>\ i'áO»reales.j» eb 
El husmo, Gopguera 4^W'.l! 410. 
Fernandez P 

Fabeira.Jfpsé,'. ^lafljeda 4, id.í 280. 
Fernandez Rodríguez Lorenzo, Corredera 

Alta 15, 75Ü. 
Fernandez Tellez Pedro, Magdalena 19, 

idemv750P , , i ü 

Frau Ramón, Ballesta 1.8, i<¡.,- 10ÍO. 
Fernandez Tuertes Aofero, ílayor 28, 

gUanl^rO^JIO^, \ m i ^ e t i i q • uwpin ^. 
Fernamjez.Cayetano, Angeles' 22, ídem, 

740 reales. 
Fernandez Valle José, Progreso 5, tienda 

decr«laL800. ^ 
Fernandez Mauueí, León 5, id:, 400. 
Fernandez Antonio, Cava Alta i, id. de 

Fábrega Francisco, Uortaleza lo , idem 
idem, 80Ó. 

Fábrega Federico, Barquillo 18, id. idem, 
800 r e a l e s , u i ' - ' i c ' t ) i b MI •<! u i u v ' i , 

Fraile Ignacio, Clavel 2, id,, 75 i. 
Fernandez Juliau, Sao lldefunso 8o, iuem, 

1100 reales. , a > l l - m \x b ^ i 
Fernandez Juan, Cedaceros 8, id. , 5i>|A. , 
Fernandez Celo Juau, Santiago 28, idem,, 

600 reales. 
Fernandez Manuel, San Ildefonso 12, idem, 

5 .0 leales. i • i 
Feito Manuel, Jacometrezo 61, id., 700. 
£1 mismo,.infantas 28, id., 755. 
Fraile Rico Víctor, Barrionuevo 2, idem, 

850 reales. 
Fernandez Adrián, Alcalá 11, id. u.tr.-

marinos, 770: 
F e r n a n d e g a U a t ^ - M ^ l J , 

Fernaiuiez Ignacio, Plaza del Pro^re&a 21, 
;, iddin,i75<JL *> 
Fern;|n4ezJosét«Tolodod(W) u\., 850. 

(Ferna;ndeZi Aflirés.Torija - 1 ^ id-a,' 750.1 
Fernandez Juan H., Caballero de Gracia 

56, id,, 75,0. 
I r¡!,t.¡.lez Juan, San Juan 3 í-, id., 0?jO. 
Fernajiidez José; Embajadores 4$, \4. 650. 
Fernandez Juan, plazuela de los Carros lo, 

idem, 650. 
FeUp Juan, jilazuelade .San Miguel, idem, 
| í í ) i l reales. 
j f r^c sw José á% Sogovia >, iJ., íf50. 
"Fen: i ulezi JOSÍÍ , .laítiulasdí), i l . , 7 0 0 . 
Fíiriua,» José, Saoilgusiino, id.. 7;W1--
Fernandez Juan, Eaparteroa 21 . id.. 700. 
Fernafdez José, Plaza del Progreso 7. 

ide|), 750. 

FernauJez Esteban, Príncipe 18 , fd., 7 70. 
El mismo, Yisitactoir17, id., 770. 
El mismo, Afárao 4, id., 770. 
El mismo, Isabel la Cat'óirca, íd., 670. 
Jal mismo, Lobo 14, id., 670. 

7, 

Fernandez Manuel, Cava de San Miguel 6, 
ideu, 700. 

Fernandez Márroel, Silva 47, id., 450. 
1*1 misiuo r lioroMe k:¿Jata tó, i d . , 750, 
FerAalidez.M.aítiu, fUouua 1.55, i d . , 750. 
FuenlejliamwdeÍ4» ^ 0 , . i d r , .750. 
Fornai|ilez,ViCí>ate, PizairoZ>id.M-ft00u>i 
Ei uiisüiu, Uivera de Curtidores 1, idem, 

AJ 750 re i l^s 
Feruamlez Joséj Segó vía 51 , ida 7^50. 
Eernanjl»^..Antonio, í'az 1, id.,,9ü0i> bu« 
Fernandez Agu.iliu, Toledo ,4o, K Í . , ^ ¿ Í Ü . 
Francisco Agustín de, Plaza de Riego 100, 

. mdez Aniceto, Heló 22, id. 700. 
Fernandez de los \\w Manuel, CarDon 8, 

agente de negocios, 740. 
Fernandez Briba Mauuel, Piado 15, idem 

detiasporles, 600. 
Fariñas Mauricio, parroquia de Saula 

Cruz^ali ae mueoíes, u70. 
Fernandez Agustín, Fiur Alia 1, carüoue-

r 0 , m . 
Fuentes Andrés. Cruz del Espíritu ¿auto 

4o, ÍÍ.,M; 
Fernandez Tole 

idem, 400. 
lo Antonio, Olmo 11, 

FerfaaádezJoaquih, Portilló de fímbajado» 

Fer laáduz Santos,} Ancha de San Bernar-

Furp5ariJ<wéj-Beatas 41, id., í 9 í . 
Ferail Peiru, P e l a / o k ! f , 504 
Fenéil Francisco Alejandro ;• Fuéncarral 

1, Eslablecimientode^nsifiatizli, 500. 
Fernandez Falgenolü>- Corredera Bija i), 

EBuribariO^Itealr 629¿ 
Fórqada Mabrtei^ Cedaoertfs 4, ?d., Uv . 
Fqente Manuel de la, Cava Bija 52 y 54, 

idem, U 4 . 
Ferrer Silva Vicente, Milaneses 7, terce

ro, id., 30). 
Ferrugl Hilario, Sania Maria 14, horno 

d{pan,U>60. 
Felliiíuier José, Puerta de Alcalá, Idem, 

420 reales. 
Fau Pedro, Silva lo , horno de pan, .800, 
Fernandez Francisco, paseo de la Habana. 

raenív>400;»iiei ^ « m 

Fra José, Fe I I , i l . , m. 
Faur.! Luis, hostigo de San Martin 11 

; " l á , litógrafo, 500. 
Fernandez José, Segovia 40, i¡ 

40piis.. 
Fernández José, Preciados 78, 

Freis Josó,:Fuen6arral 2 principal, tienda 
1 tíe meda» ;^ -^ 
PHas Vioentq, Carmen 55, id., 4 4 4 , 
PoeníesJo^ó de !a:i, Relatores 16,sombrj-

rer»¿i400*o . lí olt»y 
Fajalíe Marti», Toledo 4G, id , 5 0 0 . 
Franco Franci«i^iLeones 2, t í ibe tó^SO. 
Fernandez Antonio, Lavapiés 16, idem, 

Frag.iJBiríolomé, Rio 10, id/, 450. 
Ferdantlez Baltasar, San Alberto 1, ¡Jem, 

^ ' 4 8 0 C S . k ' j l . ' l l lJj. i l . ÜÜ 

Fernaldez Domingo, Zaragoza 17, idem,' 

Fernandez Fernando, Cedaceros 12, idem, 
500 rs. 

Fernaadaz José, Jacometrezo 54, ¡dem, 
45(1 « j j no-i 

Filitiei imé> parador de San José, idem, 

ez Flor Juin, San Bartolomé 54, 

l - n l s j ¿ f ¿ . r a v ^ 5 . , . | . . . W ü . 
Fernandez Cela Juan, Santiago 26, idem, 

450 rs. 
WwqoJ'osjá'da, Segovm 8,id., 500. 
'eruau lez RoJnguez José, Rio 12, idem r 

i 450 rs. 

Fernandez do Afignlo Emilio, Cabeza 3 6 , 
[Agenta de bolsa, 235T" 

Ftentes Manuel, Sevilla 7, almacenista de 
¡eüa, 4 0 0 r , ,, G.,,. : 1 J I , l.hlal 

Fa|bra.p^nt«tyi Gampaflí».>Gr»daf pda» aol 
»|pal r ca.n ¡roiaute caaiitalistli,. 10.100. 

Final, Cotí y Compañía, Principe 5a, lA.yM 

Ferreio y Cinvei Cosmfe, Audiencia 3 83* 
pando', corredor de cambio, 140 ). U 

F , T ) f ¡ ¡ ' . Garoia Esteban, BA Ü O 8, idem, 
M I Í O O . I B H O J i i.aivia oibf.4 nob aul U I K K J I 
Fello-,GüUó!Jía»>iG»ballero'lé Gracia 2 5, 
no juegode villan, 500. ' 
Fo^no Manuel, Sevilla 11, id ODO. 
Fefnandoz Izquierdo'Manuel, Pez 2, ídem, 
:,$00 rs. 

L'OJj 

"edro, SalitW>58-, id.; 540. -Peflrer- Simón, Carrera de Sin Gerónimo 
OaiJUin. Pnrlílln ,1A !íml,,;,,l,, l ó . i d ' fai*)tm(TQ ÍK¡ ülirulií: 

Feí 
5¿ id'/, «Bfí í 
iiahíiVz Jkobo', GreJa 24, e.litor de 

tbíül) bl DC 

• i i . ' j l i u 
eruanÜcz José, Cava Baja 20, id., 5z0. 

Feruu¡i au, Layapjés 3, id,^ 4S0, 
Fernandez .'dauuel, Rosario 7,.idem¿ 400. 
El mismo, Ave Marjajljli id¿yi*20. 
Fernandez Ü.amoa, Relatores 10, idem, 

500 rs. . 
Fpruaud z Cuer.o Ramón, Uuertas 5o, 

id^mi 450 . .r*.. . • • 
í'i:uiiuide-z Toribio^Bonelillo 5, id., 4S0.-
Fernandez Vaienlin, fiarador de .Muflozj 

Fernaniez Antonio, Tabernillas 25, idem, 
4 5 0 13. 

Fuentes Elias $ las, l'alina 12, traíanle 

Fernánd/. Rojas J., Santiago 11, molino 
de cliocolate, 1100. . 

'•z Caballas y Marcelo, Silva 51, 

Fiiuiites"Marcos.^e í a s ^ f A g J a l e n a 9, a d -
nvnistrador dé fincas, 60$, ,. 

Fuertes Ju^°». Paparos 8, lahona, :700i 
FelviimajJAjafueras de la.puerta.de 

V0 P e ^ f L ^ ( ^ i y ^ j ^ 8 j ^ ú l 4 T ^ í o i I 
Fernpúíez Afilio^io, ^aQ:Agaslia.2,, alquilan ,.¡ 

lailorde^ggjias^Qilíi.i,in un feoJüsliupi/i • 
Fernandez Barrera Manuel, Dos Uermanas 

!»Ua?íiJd 'iAW'fefit n^»iw>oooa 
Fernandez 1/edw J^itfuaoeloSó, id., 700. 
Fratjs:GayeA«nD^ artillo de Afligido» 5, 

catcOj^iraaporleSí W¡%¿.uiivni Boiurg 
Fernandez Francisco, San Isidro, presla-

ui s¿ , .U6i7 , ¡i • < i.i fí 
Fernán iez Francisco, Comadre 15, idem, 
; \ 1|67| tSiÁ i, », 111 .Íl.U01|fc'Jll- 4'3 teü»MS«M}>fcv:Í 

Fpancia,Vicente, Montera 51 . i d . , 4167*. 
Fernandez:.Juan, Bio 24, tiutorero, 420. 
Fern mdez y Cia G., para<lor de San Re -

, iaíl,íabrioa de papal, 500. 
Fernandez Andrés-, Sa!uJ U/estableci-

mienlo desadornos de pastas,'44i. f , ( ^ ' 
Fro v ¡Hortolano Juan, San Miguel 27, Abo-

galo, 678. 
Fernandez José, Uortaleza 22, almacenista 

de muebles, 75o. 
Fernandez-Domingo, embajadores '5*'° " 
i> lieqdái'de vinos, 600'. 
Fernahdez'Manuel, pueute de Tole.K 

í ^ r , 1500. i t < b n 1 

pa* 

Fernaadéz José, mercader de quincalla, 
^-Toledo 58,600. , .. , J , ^ ' i l l , l o i m ^ di 
Faure Luis; Concepción Geronima o 2, 
! " mercader "de estampas, 444. 
Félix MáTr^f¿6, ^itto,2'2, taberna, 520. 
Fabra y Compañía/Íuañ, Oapellaues 10, 

atm^cenlsta de paños, 5Í5p. , oluuloA i 
Fau Pedro, Esparteros o, mercader de se-
• das,'800. 
Fuente Cirilo de la, Salud 9, ultramara ( 

* " 7 . 0 . , , . - ; . I . J tKw.«jlniV ab x-íuilibli 
'eruanilez Izquierdo Mauuel, Pez 2, café, 

i 100 rs. .... • «.-- fe..-. .-ú '¡'i' 1 1 1 * • 
FeiUi^áuioe, Cava Raja 55, tienda de vi

nos, 050. 
Fercer y ttias Prancrsce^tire Paula, Juan de 

Uerrerav Abogado, 243. 
Fernandez Isidro, plazu'ela de Sau Miguel, 

mercader de;*sdas, 7 5 5 . ^ l ' j 
Ferrusv Sánchez Pedro, Esparteros 4, 

idem, 800. 

htfi 

íJUU 

Ana 57, tienda | " 

J^ane Pedro* Carwep jfoiid.r 73o. 
Fernandez Antonio María, Atocha 129,. 

ultramarino^ 7 7 0 . 
Falguma Cayetano, Toledo 15$, id., 670. i 
Fernandez Ventura, Jesús del Valle 38, | 

idem 670. 
Fernandez Bernardo, Buena vista 13, idem 

I.J de id,, 680, 

Fernandez Uioaisio, plazuela de Navaloa, 

Fernandez Blanco José, Pelaros'1~\ MI n, 
" fliÁmte*^ m »• ifcflisno bi v\ biq' a ¡cq 
F rnaadez Juan, Corredera Baja 51, idem, 
i 77P/realea. 

Forn.mdez de ios Rios Antonio, Isabel la 
Católica 21,,idem, 770. 

Pecnan(i$zAgustín, Santa Maria 17, idem, 
770 fllgjfltii lili ti) I l 

Pernandez^tó^PJlma tiS^ñLjdfflrt- 1 

Fernandez Ramón, Segoyja 29, id., 670. 
Fernanda Rios Francisco, E abajadores 
' A l t e , id., 870. 
Fernandez Francisco, Montera 44, i lom, 

97üreale».ni wftM 
El friismof iGomadre *lf7y íd¿, 770. 
El mismo, Lavápiósoli illl OTO. 
El m'wmovi(¿aUtravftf31, id., 070. 
El mwukb, San B.^riidüé, i!., 070 . 
Ferpandez'de los Ríos Antonio, Beatas 20, 

idem, 080. • >• • •• •• • 
Fer?a/vteMJi»é\ B »nitóí(«u*9ll9, - i!., 670. 
FeraandezJowó, Siütre 2) , i i . , 570. 
Fet-nandez'Tomas, Lavapiés 7, id., 970; 
Kei t mdez Bruno, Platerías 100, tienda de 

vfrj&Si.i8UG.-
Fernandez Domingo, Cruz de Carayaca 15, 

idem, 800. 
Fernandez de los Ríos Esteban, Cruz 50, . 

i \on, !)i)D. I 
Fer.iamlüz Loza José, Tudescos 20, ¡dem, 

.000 rea los. 
érnnadeftjvFrancisoo, Qorguera 6, i-lem, 

Fernando iFwiicisco de, Maldonadas 6, 
Feito F.erminv€eba'.l \ 1, id., 750: 
Fuer e«JPjuqu£SCo, ¿ocdu », »U,30O 

http://la.puerta.de


— 4 — 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencii.—En la villa v corte de 
Madrid á 11 de diciembre de 1861. Vistos 
ios tatos que ante» Nos han pendido y pen
den ea grado de apelación remitidos por el 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, y seguidos entre 
parles, de la una el Procurador don Ma
nuel María del Villar, en nombre de don 
Vicente Ferrer y González, y de la otra el 
Procurador don Pedro Elvira y López, en 
nombre de dona Dorotea Gómez y Gómez, 
y los estrados del Tribunal en representa
ción de los. testamentarios del Licenciado 
don Tomas Martínez de Ventados, sobre 
que se entregue al primero la mitad líqui
da de los productos de las casas sitas en es
ta corte, y su calle de Bordadores, como 
dueño de la mitad de los bienes que cons
tituían la dotación del Patronato fundado 
por don Antonio Martínez de Ventados, en 
cuyos autos S9 ba habilitado para Ministro 
Ponente al señor don Laureano de Arríela, 

Sor ocupaciones del que lo era señor don 
ládano García Combrero: 

Resultando que en escrito de 2 de ju
nio de 1859, se solicitó por parle de don 
Vicente Ferrer y González en un segundo 
otro si que se requiriese al Administrador 
judicial don Alejandro Gómez Fuenlenebro 
para que entregase la cantidad líquida de 
mas de 29.000 reales, mitad de los pro
ductos de las casas si las en esta pobla-
cio .i y su calle de Bordadores, que poseyó 
don Tomás Martínez de Ventad es ;y que 
conferido traslado á dofla Dorotea Gómez, 
como heredera instituida en la parle libre 
por el mismo, se opuso á esta pretensión, 
pidiendo entre otras cosas se declarase que 
por Arquitectos nombrados por las partes 
y tercero caso de discordia nombrado por 
el Juzgado, se reconocieran las obras de 
reedificación de la casa chica de la calle 
de Bordadores, y determinase el importe 
de los gastos hechos por el último posee* 
dor, y que el que fuese se le abonase en 
su día, declarando á la vez que tanto de 
los productos que pudieran existir como 
de los sucesivos, correspondían a don Vi
cente Ferrer y González, con arreglo á la 
sentencia ejecutoria, únicanenle la mitad 
de los capitales y rediles líquidos, y la 
mitad de los 96.6SJ reales y lo corres
pondiente en los productos de dichas ca
sas, á la mitad del íi dicado capital de 
9(5.680 reales: 

Resultando que conferidos los traslados 
de ley se llamaron los autos á la vista, y 
por ol de 7 de marzo de 180O, se mandó 
entre otras cosas, que respecto de la solí 
citud introducida en los otros sies se for
mase pieza separada, y veriücado asi se 
recibió este pleito á praeba por término 
de veinte dias, que después se prorogó 
por todo el de la ley: 

Resultando que durante esle período se 
solicitó como prueba por parte de don Vi
cente Ferrer y González, que coriesen uni
dos á los presentes autos los principales 
sobre sucesión al Patronato fundado por 
don Antonio Martínez Veutades con lo alé» 
gado en ellos por Ferrer, la fundación del 
mismo, las escrituras de adquisición de las 
lincas y censos, el testamento de don To
más Martínez de Veutades, que reproducía 
y nombraba como Arquitecto que recono
ciese las mejoras becuas en las casas de 
la calle de Bordadores al de la Academia 
nacional de Sao Fernán io, don Felipe 
González Lombardo, y que por parle ue 
dofia Dorotea se propuso el reconocí inieo» 
lo de las lincas, mejoras necias en ellas 
y valuación de las mismas mejoras: 

Resultando que de la declaración de 
los Arquitectos aparece que el coste de 
la reparación de las casas calle de Borda-

dores que pertenecieron al don Tomás 
Martínez Veutades, ascendía á 62.750 
reales. 

Considerando que por la sentencia eje* 
cutoria pronunciada en los autos principa-» 
les sobre sucesión al Patronato fundado 
por don Antonio Marlitez de Ventados, se 
declaró que correspondía de la mitad de 
los bienes de su dotación á don Vicente 
Ferrer y González, como inmediato suce» 
sor y coa arreglo á la ley de desvíocu-
lacion: 

Considerando que don Antonio Martí
nez de Veutades, en el testamento bajo que 
falleció, otorgado en 1722 anle el Escri
bano de esta corle don Manuel Salas, y 
codícilo que otorgó en 7 de abril de 1725, 
ante el líscriüa-io don José Merino Fran
co, fundó entre otras un Patronato Real 
de Legos de 25.000 ducados de capital, 
en favor de su hijo natural don Manuel 
Martínez de Veutades, imponiendo á los 
testamentarios la obligación de que habia 
de estar fundado deolro de (os tres aúos 
siguientes á sa fallecimiento: 

Considerando que de la fundación d* 
dicho Patronato, aparece que los 25.000 
ducados de capital de que aquel habia de 
constar se distribuyeron de la manera si
guiente: 12.000 reales vellón en el capital 
de un censo, que con rédito al 2 y medio 
por 100 gravita sobre la casa sita en esta 
corto y su calle de la Magdalena; otro cen
so de 5220 reales de principal, impues* 
tos sobre la casa calle de Cedaceros, en 
lugar de lo que se empleó en la contaduría 
de las medias annatas de la orden de San» 
tiago, cuya adquisición se declaró nula; 
los 85.680 reales que del valor de las dos 
casas sí las en la calle di Bordadores de 
esta capital destinaron en la partición de 
los bienes del fundador don Antonio MartU 
nez de Veutades, para completar los 25.000 
ducados de que aquel habia de constar, y 
finalmeule los 1000 ducados que agrego 
en dichas fincas don Manuel Martínez de 
Ventados,primer poseedor, al fallecimien
to de dona .María Delgado, esposa del funda
dor, y que todo hacia la cantidad de 9Ü.0S0 
reales. 

Considerando que al declarar al don 
Vicente Ferrer y González sucesor en la 
mitad del Patronato, no se le dio mas de
recho que el de poder entrar á poseer la 
mitad do los bienes, ó lo que era lo 
mismo, la mitad de los capitales de censos, 
y la mitad de los 96.680 reales, que en 
las casas referidas se consignaron para 
completar la dotación de esle Patronato: 

Considerando que en escrito de 16 
de agosto de 1859 confiesa la parte de 
dona Dorotea Gómez que la casa chica de 
la calle de Bordadores solo produjo 5252 
reales en el aüo de 1841, antes de la ree
dificación, y que cuando aquellas secón* 
cluyeron ascendieron los alquileres á 
1 0 . 0 2 0 reales anuales: 

Considerando que no consta justifica
do qué las casas referidas pertenecieran á 
la dotación del Palrouato, y por consiguien
te esle no podía adquirir el aumento de 
renta y valor que las casas recibieron por 
consecuencia de la reedificación, ni tam
poco cargas que no cedieran en beneficio 
de aquel, 

Fallamos que debemos declarar y. de
claramos que a don Vicente Ferrer y 
González coriespondee como inmediato 
sucesor del Patronato la mitad de los cen
sos que constituyen la dolacioo del mis
mo, la mitad de les 80.08O reales que 
sobre las indicadas casas de la calle de 
Bordadores se aplicaron en la partición de 
los bienes del fuudador don Antonio Mar-
tiuez de Veutades, y mitad del aumento de 
los 1000 ducados que en dichas lincas 
hizo su hijo don Manuel Martínez de Ye:; -
lades, primer poseedor. Declaramos asi
mismo que don Vicente Ferrer y Gon
zález no está obligado á satisfacer par* 
te ninguna de las mejoras hecbas en las 
mencionadas casas, y mandamos que se 
le entreguen los productos correspondien
tes i la mitad de tai rentas del Patronato 

de que ba sido declarado sucesor, sin 
deducción ninguna, entendiéndose que los 
productos de los 96.630 reales han de ser 
correspondientes al valor de la renta de 
las mismas casas, en su parle proporcio
nal. 

En lo que con esta nuestra sentencia de
finitiva sea conforme la apelada que el se-
presado Juez pronunció en 22 de enero del 
corriente afta, la confirmamos; y en lo que 
no lo sea, la revocamos. 

Así lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco de los Ríos.—Man» 
ricio García.—Laureano Arriela.—Félix 
Creuchem.—José O'Lawlor y Caballero. 
—Es copia de la original á qué me remito, 
y de que certifico yo el infrascrito Escri* 
baño de Cámara habilitado de esta Au
diencia. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, pongo la 
presente en Madrid á 51 di diciembre de 
1861.—Por habilitación, José Cózzer. 

Juzgado de primera ¡intuí -i » del distrito de 
Maravillus. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no don Cipriano Pérez se ba declarado re
beldes á don Valentín .Navarro y don Ra
món Casas, y contestado ei traslado que 
se les confirió á los mismos, en los autos 
a instancia de don Juan Soba y hermanos, 
sobre pago de maravedises, mandaudo en
tenderse en lo sucesivo con los estrados del 
Juzgado. 

Madrid 5 de enero de 18d2.—Cipriano 
Pérez. 

Habiéndose celebrado la Junta de los 
acreedores del Pósito de esta villa de Ma
drid, que habia sido anunciada para el 13 
del corriente mes en la Gaceta y Diario 
Ojiciul de Avisos de esta capital de 24 de 
noviembre anterior, y en el Boletín de la 
provincia del 27, en ella han sido elegidos 
Síndicos por la mayoría de concuiTrentes 
y de cantidades que la ley d¿i Enjuicia
miento civil exije, los seno res Doctor doi 
Fausto Sánchez y don Mariano Begueria. 

Lo que se anuucia al público, en con
formidad á lo que previene el art. 547 de 
la misma, y en virtud de providencia dic
tada por el seaor Juez del negocio, señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, en la que 
ordena prevenir que a ios dichos Sin .icos, 
se haga entrega de cuanto corresponda al 
Establecimiento concursado. 

Madrid 31 de diciembre de 1861. 
Corresponde con el anuncio original que 

obra en los autos del concurso, radicados 
en mi Escribanía de numere de que eerti 
tico.—Doctor Claudio Sanz y Barea. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcal lia C0O»liUiCU>a*l de Yaidelaguna. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, con la competente autorización, sa
ca á pública subasta, con la venta esclusi-
va al pormenor, lus ramos de aceite, ja
bón, aguardiente, vino y tocino para el 
ano de la fecha, señalando para sus rema
les los dias l i y 19 del presente mes, de 
diez á doce de sus maúauas, ea la casa 
consistorial, bajo ei pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto. 

Valdelaguna 5 de enero de 1862.—El 
Alcalde conslitucioaal, Gabriel Gutiérrez. 
—Por su mandado, Mauuei Martínez, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional deHortaleza. 

A los ramosde tocino, embutido y vina
gre que se remataron en el día de ayer en 
la cuota de sus encabezamientos y recar
gos, se admiten mejoras en baja de pre
cios, y para su segundo remate está se

ñalado el domingo 12 del corriente, de 
diez á doce de su man ana, en la sala con • 
sis tonal. 

I lo r ía te 6 de enero de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Pedro López. 

Alcaldía constitucional de Brúñete: 

A la venia esclusiva al pormenor de 
aguardiente y licores, y arriendo de dere
chos de consumo que se devenguen en es
ta villa y ano actual, se ha hecho propo
sición en la suma de 3000 reales, que ha 
admitido el Ayuntamiento por no haber 
habido lidiadores en los remales anuncia
dos que cubran la señalada por base, que 
son 7957 reales, ni aun las dos terceras. 
La misma corporación ha acordado cele
brar un SOlo remate lujo el tipo de los 
3000 reales, el día 10 del actual, de 
diez á doce de su mañana, en las casas 
consistoriales; advirliéndose que el precio 
del.cuartillo de aguardiente, es el de 20 
cuartos, anisado, y de 18 grados. 

Se anuncia al público invitando Imi
tadores . 

Brúñete 3 de enero de 1862.—El Al
calde, Doroteo Bahía. 

Alcaldía constitucional de Loaches. 

Se arrienda en pública subasta, previa 
autorización superior, el abatió y derechos 
de los art ion 'o- d termina los de consumos, 
con BU venta esclusiva al por menor, ea 
esta villa y ano de la fecha, cuyos rema-» 
les se celebrarán los domingos 5 y 12 del 
presente mes, de diez á doce de sus mafia-
ñas, en la sala capitular, bajo las condi
ciones que se tendrán de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
El Alcalde conslilucional, Francisco 

Javier Torres. 

P A R T E Ni) O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA LEMOSINA. 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en esta So
ciedad por el dividendo pasivo núm. 8, los 
«¿ñores sdcios 

Don Jorge Vílliaras, por las acciones 
nútner * 4218 al 1317 , y desde 1418 al 
4o 17 inclusives. 

Don Alanasio Ventura y Ramos, por 
las uúraeros 978 al 980. 

Don José Serrailonga y Gircía, por las 
números 761 al 764. 

Don Miguel Gasulla, por las núms. 172 
ai 179. 

Y don Manuel Iturriaga por las Quine
ros 207 al 212. 

Seles requiere por segundo anuncio para 
que en el término de quince dias se pre
senten á satisfacer sus respectivos descu
biertos en la Tesorería de esta Empresa, 
calle de Toledo, núm. 16, pues de no ve
rificarlo en el plazo marcado, se declara
rán caducadas y fueru de circulación las 
citadas acciones, con arreglo ul art. 21 de 
la ley de Sociedades mineras, sin perjuicio 
de la'reclamación judicial á que den lugar 
por morosidad é insolvencia. 

Madrid 7 de enero de 1861.—El Se
cretario, Fermín Ruiz de Gordejusla. 

LA CARBONERA DE CUENCA. 
Sociedad especial minera. 

El día 26 del actual, á la una de su 
tarde, eu la Carrera de San Gerónimo, nú-
muro 40, cuarto segundo <i • la izquierda, 
celebra esta Empresa la junta general or
dinaria que previene el articulo 46 de su 
Reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todos los señores socios, á quienes ade
más se pasa papeleta á domicilio. 

Madrid 6 do enero de 1862.—El Conta
dor Secretario, José Máximo Pérez. 

E N T O » , D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 19. 
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